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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno  (31) de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc13739723]A N T E C E D E N T E S

1.  El día veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada 00058/DIFATIZARA/IP/2019 mediante la cual requirió:     

 “SOLICITO TODOS LOS GASTO CLASIFICADOS POR MONTO Y CONCEPTO DEL INFORME PRESENTADO DE LOS 100 DÍAS, ASI MISMO SOLICITO CONOCER CUANTOS CIUDADANOS ASISTIERON, ORGANIZACIONES Y DEMÁS INSTITUCIONES CON EVIDENCIAS. DE QUE MEDIOS NOTICIOSOS Y CUANTOS ASISTIERON. CANTIDAD DE PERSONAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO CLASIFICANDOLO POR PUESTOS Y AREAS.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2.  El día quince (15) de mayo de la presente anualidad el  SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el particular, para lo cual adjuntó el archivo electrónico OFICIO TRANSPARENCIA58.pdf, mismo que consiste en un escrito de fecha catorce de mayo mediante el cual se informó que la petición del particular está encaminada al Organismo del Sistema Municipal DIF de Atizapán de Zaragoza, este no realizó informe de 100 días, motivo por el cual no existe gasto alguno; información que ya es del conocimiento de las partes.

“En atención a la solicitud 00058/DIFATIZARA/IP/2019 ingresada a través del portal SAIMEX, en conformidad con el art. 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto archivo de lo solicitado”

3. El día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a)  Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic),  y como 
b)  Razones o Motivos de inconformidad: “LA AUTORIDAD ENVÍA UNA RESPUESTA NADA PERTINENTE O SUFICIENTE CON RESPECTO A LO SOLICITADO, SE ESTA NEGANDO INDEBIDAMENTE A DAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LO QE EXIJO HACER CUMPLIR MIS DERECHO A CONOCER DICHA INFORMACIÓN PUBLICA.” (Sic)

4.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5.  El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6.  Los días veinticuatro (24) y treinta (30) de mayo de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificado consistente en tres archivos de los cuales dos ello no se pusieron a la vista del particular en razón de que se contiene imágenes de personas menores de edad y con discapacidad, sin embargo se describe en lo medular la información contenida en los mismos:

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 00058.pdf: archivo que se integra de ocho hojas la cuales corresponde al oficio número DIF/UT/1138/2019 de fecha 23 de mayo de 2019, mediante el cual informó lo siguiente:


[image: ]
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Informe90DiasGobierno.pdf: archivo que se integra de 32 hojas en formato pdf., mismo que corresponde a al Informe 90 días de Gobierno, el cual no se puso a la vista en razón de que contiene imágenes de menores de edad y con discapacidad.

Informe de justificación 100 dias.pdf: archivo que se consta de seis hojas la cuales refieren el contenido de la solicitud, respuesta y motivos de inconformidad, asimismo se adjuntaron diversos oficios mediante los cuales se ratifica la respuesta.
[image: ]
7. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, el día once (11) de julio de la presente anualidad, se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, lo anterior derivado del cúmulo de la información que conforma los expedientes,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc13739724]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc13739725]PRIMERO. De la competencia

8.   Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc13739726]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9.   El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el día quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de mayo al cinco (05) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10.  En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc13739727]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

11.  De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en todos los gastos erogados derivados de la presentación del informe de los 100 días, especificando el monto y concepto; asimismo cuantos ciudadanos asistieron, organizaciones e instituciones, con sus respectivas evidencias; los medios de comunicación que asistieron y la cantidad del personal que ayudo a organizar el evento de presentación del informe, precisando el cargo y área de adscripción; para lo cual el SUJETO OBLIGADO emitió a su consideración su respuesta de la cual el solicitante se inconformó, por lo que la Litis consiste en revisar el contenido de la respuesta e informe justificado a efecto verificar si es suficiente la información proporcionada para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

12.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia prevista en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc13739728]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc10736005][bookmark: _Toc13739729]El derecho de acceso a la información publica.

13.   Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

14.    Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

15.   Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

16. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

17.   Derivado de lo anterior, se procede al análisis del objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

II. [bookmark: _Toc13739730]De la respuesta e informe justificado

18. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO a través de la Unidad de Transparencia se proporcionó la respuesta a la solicitud de información consistente en un escrito de fecha catorce de mayo, mediante el cual se informó que la petición del particular está encaminada al Organismo del Sistema Municipal DIF de Atizapán de Zaragoza, mismo que no realizó informe de 100 días, motivo por el cual no existe gasto alguno.

19. Luego entonces, el particular se inconformó en cuanto a la respuesta que el SUJETO OBLIGADO le entregó y presentó su respectivo medio de impugnación a través del cual argumenta en términos generales que la respuesta imprecisa e incompleta de acuerdo a lo solicitado, considerando que se le está negando la información.

20. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó sus respectivos informes justificados descritos en el apartado de antecedentes párrafo 6, de lo cual se aprecia que la información solicitada por el particular no es precisamente al informe de 90 días, sino a los 100 días, situación por la cual se consideró que no existía la información; sin embargo, a pesar de que se remitió información en la etapa del informe justificado ésta no da cumplimiento al derecho del particular. No obstante lo anterior, para atender de manera oportuna la solicitud del particular se recurre a la suplencia de la queja en favor de éste último, toda que la solicitud fue imprecisa para el Sujeto Obligado.

III. [bookmark: _Toc13739731]De la Suplencia de la queja en favor del particular.

21. Resulta necesario hacer referencia que el particular precisó en su solicitud de información la expresión relativa a 100 días, luego entonces la solicitud de información es imprecisa para el SUJETO OBLIGADO en cuanto al término empleado para dar atención a la misma.

22. Lo anterior es así que la información a la que desea acceder el particular es la correspondiente al informe 90 días de Gobierno, no así a los 100 días, una vez precisado lo anterior a efecto de garantizar el derecho en cuestión del particular se debe hacer la suplencia de la queja en favor del solicitante.

23. Lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano; además tienen el deber que dentro del margen de sus atribuciones está la de prevenir violaciones a los derechos fundamentales.

24. Este Órgano Garante procede a suplir la deficiencia de la queja ya que en la solicitud de información se advierten elementos que no permiten relacionar la solicitud de información de manera clara y precisa, el recurrente impugna el acto emitido por el sujeto obligado, siendo necesario interpretar los motivos de inconformidad hechos valer conforme a la facultad que nos otorga. La suplencia de la queja, es el instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad conforme a la facultad que nos otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 13 el cual describe lo siguiente:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información
     
25. La figura de la suplencia de la queja es central para apreciar la verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información, que demandan una actuación clara, contundente y eficaz por parte de las autoridades, en el que ya no resultan admisibles las excusas de procedibilidad, ya que en todo momento nos encontramos ante un derecho más alto que, puede considerarse en los siguientes términos:

“Las Constituciones contemporáneas intentan poner remedio a estos efectos destructivos del orden jurídico mediante la previsión de un derecho más alto, dotado de fuerza obligatoria incluso para el legislador. El objetivo es condicionar y, por tanto, contener, orientándolos, los desarrollos contradictorios de la producción del derecho, generados por la heterogeneidad y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen sobre el mismo”.[footnoteRef:1] [1:  Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. Marina Gascón, 10ª. Edición, Madrid, Ed. Trota, 2011. Pág. 40. ] 


26. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente.

IV. [bookmark: _Toc13739732]De la notas periodísticas e indicios de la existencia de la información.

27. No obstante, lo anterior esta ponencia tuvo a bien a llegarse de una nota periodística, como de imágenes en las cuales se puede observar que en el DIF de Atizapán de Zaragoza que efectivamente presentó en un acto público su Informe de 90 días del Gobierno, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen[footnoteRef:2]: [2:  Punto de Expresión, Disponible para su consulta en: http://www.puntodeexpresion.com.mx/presentan-informe-de-90-dias-del-dif-atizapan-de-zaragoza-linda-arciniega-alvarez/ y www.google.com/search?q=informe+de+90+dias+de+gobierno+atizapan+de+zaragoza&rlz=1C1CHBF_esMX843MX843&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwi2hcCNz6vjAhUDSa0KHTavA1AQ_AUIESgC&biw=1097&bih=554&dpr=1.75#imgrc=MQCX2Xl98gssrM: ] 
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28. Al tratarse de notas periodísticas, resulta importante señalar que, el artículo 104 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios señala, en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 104.- Las fotografías, copias fotostáticas y demás pruebas aportadas por la ciencia, técnica o arte quedan a la prudente calificación de la autoridad administrativa  del Tribunal. Las copias fotostáticas sólo harán fe cuando estén certificadas legalmente.
(Énfasis añadido)
29. Al respecto, debe mencionarse que, si bien es cierto, las notas periodísticas o publicaciones plasmadas en la red de Internet constituyen el Derecho a la Libre Expresión de los profesionales en la materia (artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), en los que se plasman opiniones, señalamientos o comentarios respecto de diversos hechos que se suscitan en un lugar y tiempo determinados, también lo es que la imagen encontrada por la ponencia correspondiente a la nota periodística de mérito arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren. Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia y Tesis Aisladas que enseguida se reproducen:
“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.”
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001. Partido Revolucionario
Institucional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado. Coalición por un Gobierno Diferente. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002. Partido Acción Nacional. 30 de enero de 2002. Unanimidad de votos.
La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 44.
…
INDICIO. CONCEPTO DE. El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la convicción indiciaria se basa en un silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en el sentido común, la premisa menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del hecho, y la conclusión, sacada de la referencia de la premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y probable agrega el dato específico y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad que requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el indicio presupone necesariamente la demostración de circunstancias indispensables por las que se arguye indirecta pero lógicamente el hecho que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la misma certeza que da la prueba directa.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 317/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.
…
INDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRESUNCIÓN DE CERTEZA. Nada impide que para acreditar la veracidad de un hecho, el juzgador se valga de una presunción que se derive de varios indicios. En esta hipótesis deben cumplirse los principios de la lógica inferencial de probabilidad, a saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista duda alguna acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere a la necesidad de que existan varios datos que permitan conocer o inferir la existencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a una misma conclusión; la pertinencia, que significa que haya relación entre la pluralidad de los datos conocidos; y la coherencia, o sea, que debe existir armonía o concordancia entre los datos mencionados; principios que a su vez encuentran respaldo en el artículo 402 de la ley adjetiva civil para el Distrito Federal que previene que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, pues los principios enunciados forman parte tanto de la lógica de probabilidades, como de la experiencia misma, razón por la cual, cuando concurren esas exigencias, y se da un muy alto grado de probabilidad de que los hechos acaecieron en la forma narrada por una de las partes, son aptos para generar la presunción de certeza.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 10124/2003.—Guillermo Escalante Nuño.—7 de octubre de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: Marco Antonio Rodríguez Barajas.—Secretaria: Ana Paola Surdez López.
Amparo directo 3924/2003.—Tomás Fernández Gallegos.—6 de noviembre de 2003.—Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis.—Disidente y Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Amparo directo 11824/2003.—Antonio Asad Kanahuati Santiago.—10 de diciembre de 2003.—Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis.—Disidente y Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Amparo directo 1144/2004.—Berna Margarita Lila Terán Pacheco.—17 de febrero de 2004.—Unanimidad de votos.—Ponente: Walter Arellano Hobelsberger.—Secretario: Miguel Ángel Arteaga Iturralde.
Amparo directo 1804/2004.—Salvador Rosales Mateos y otra.—2 de marzo de 2004.—Unanimidad de votos.—Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de  004, página 1463, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis I.4o.C. J/19; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, página 1464.
(Énfasis añadido)

30. De lo anterior, se presume la existencia de documentación relacionada con la información requerida, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar todo acto de autoridad que éste realice derivado sus funciones, atribuciones y competencias, tal como lo establece el artículo 18 de la Ley de la materia.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

31. En ese tenor, si bien es cierto que las páginas de internet no son un medio oficial, también lo es que se trata de indicios que demuestran las tareas o labores que llegan a realizar en este caso los servidores públicos en ejercicio de sus facultades, competencias y/o funciones.

32. En tal virtud, al obrar indicios de la información en páginas de internet, como lo son notas periodísticas como fue el caso, que demuestran que el SUJETO OBLIGADO llevó a cabo dicha actividad en beneficio del DIF del Atizapán de Zaragoza en mérito, este tipo de información es susceptible de considerarse como un hecho notorio el cual puede ser valorado, por formar parte del conocimiento público, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada[footnoteRef:3] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [3:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.”

(Énfasis añadido)
V. [bookmark: _Toc13739733]De la información contable que debe registrar el Sujeto Obligado.

33. No obstante lo anterior, es advertir que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación primordial de llevar un registro y control de su contabilidad para una óptima fiscalización de su presupuesto y patrimonio, ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, quien emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del ejercicio fiscal correspondiente, mismos que son de observancia general, para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal.

34. Los Lineamientos en comento establecen la integración del informe mensual, donde se detalla la información de 6 discos que se deberán entregar mensualmente a esta dependencia, dentro de los 20 días hábiles siguientes al termino del mes, los cuales se denominan:

[image: ]

35. Ahora bien, en el contenido del Disco 5 se contiene información relativa a la documentales consisten a cheques, factura entre otros y esta información es generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO y además es digitalizada para ser entregada al Órgano de Fiscalización de manera mensual, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen:

[image: ]

36. Luego entonces, una vez acreditada la fuente obligacional con que cuenta el SUJETO OBLIGADO para generar, administrar y poseer información correspondiente a sus funciones, atribuciones y competencia, éste deberá de entregar todas las documentales tales como pueden ser recibos de pago, notas, cheques, facturas o cualquier registro que documente la erogación de recursos que acrediten el gasto sufragado por concepto de la presentación del Informes de 90 días de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el recurrente.
VI. [bookmark: _Toc13739734]De la entrega de la información

37. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

38. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto está debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

39. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

40. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…

41. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
42. De lo anterior, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO efectivamente llevo a cabo un acto público en el cual dio a conocer su informe de 90 días de Gobierno, luego entonces resulta viable ordenar la entrega de la información solicitada por el particular, previa búsqueda exhaustiva de la mismas, consistente en: los gastos erogados de dicho evento a mayor grado de detalle, la cantidad de ciudadanos que asistieron, organizaciones e instituciones con sus respectivas evidencias; quienes y cuantos medios de comunicación asistieron; la cantidad de servidores públicos que participaron para la organización y desarrollo del dicho evento.
VII. [bookmark: _Toc13739735]De la anonimización de las fotografías contenidas en documentos.

43. Por lo anteriormente expuesto, resulta necesario hacer del conocimiento al SUJETO OBLIGADO que cuando se contenga imágenes de personas en estado vulnerabilidad, como es el caso de niños con discapacidad que se precisa en el contenido del Informe de 90 días de Gobierno, que si bien aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligado es pública y la cual debe estar disponible para quien la solicite, privilegiando el principio de máxima publicidad y también lo es que se debe de proteger la imagen de las personas en estado de vulnerabilidad.

44. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá valorar el contenido de las documentales toda vez que tiene la obligación de garantizar la privacidad de aquellos datos de los cuales sea el responsable de su tratamiento, tal y como lo dispone el artículo 6 de la vigente ley de datos personales:

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.

45. Ahora bien, por cuanto hace al soporte fotográfico de Informe de 90 días de Gobierno debe protegerse la identidad de las personas que no sean servidores públicos y que aparecen en las fotografías para que de ese modo no se vulnere la esfera más íntima de las personas, toda vez que pueden ser identificadas o identificables. 

46. Es así que al proporcionar las fotografías deberá de tomar en consideración que se tendrá que poner a la vista el aviso de privacidad correspondiente a  través del cual se les haya informado a aquellas personas que aparecen en el soporte fotográfico él propósito del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales y de existir el consentimiento de cada uno de ellos, ponerlo a disposición para que este órgano garante tenga la certeza de que la información que se está proporcionando cumpla con los estándares de protección de datos personales. En ese sentido es menester señalar lo que la Ley de datos del estado señala al respecto: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

Principio de Consentimiento

Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.
Elementos del consentimiento

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.

47. Ahora bien, de no existir consentimiento alguno por parte de aquellas personas que aparezcan en las fotografías y para proteger su identidad, se deberá elaborar una versión pública en donde deberá de difuminar los rostros de aquellas personas que aparezcan, es decir deberá de mantener en el anonimato la identidad de las mismas, tal y como lo dispone el artículo 4 fracción II de la ley de datos que señala: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales.

48. Ahora, la misma ley en comento prevé que en ciertos casos para poder proporcionar las documentales en posesión de los sujetos obligados sin recabar su consentimiento tal y como lo dispone el artículo 21 que señala:

Excepciones al Principio de Consentimiento
Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
…
IX. Los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular.

49. Por lo que en ese sentido, la entrega del soporte fotográfico podrá ser entregado por parte de los Sujetos Obligados tomando en consideración lo descrito en párrafos anteriores previendo siempre la protección de los datos personales como lo es el rostro de las personas que aparezcan en las documentales.
[bookmark: _Toc536726465][bookmark: _Toc10736008][bookmark: _Toc13739736]QUINTO. De la Versión Pública 

50. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

1. Requisitos previos.

51. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

52. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

53. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

1. [bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc487025372]Supuesto de clasificación.

54. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

55. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

56. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


57. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

1. [bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc486509923]La intervención del Comité de Transparencia.

a. [bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc487025374]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

58. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

60. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

64. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

65. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP),   estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


66. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

67. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

68. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

69. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

70. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

71. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

72. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

73. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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75. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por entregar información que debió ser protegida como resulta ser fotografías de menos de edad; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

76. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
77. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

78. Lo anterior en razón de que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó  la información mediante respuesta el cual atiende de manera parcial la solicitud de acceso a la información en la que se dejaron datos a la vista en los archivos  “Informe90DiasGobierno.pdf” se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial las fotografías de menores de edad con discapacidad, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió.  Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

79. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta y ordenar la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

80.   Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza, y se ORDENA entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de la presente administración pública municipal, en versión pública los documentos en donde conste la siguiente información: 
a) Los gastos erogados por concepto de la presentación del informe de 90 días de Gobierno, a mayor grado de detalle;
b) El registro de la cantidad de ciudadanos que asistieron, organizaciones e instituciones, con sus respectivas evidencias; 
c) Nombre y número de medios de comunicación que asistieron; y
d) Nombre, cargo y lugar de adscripción de los servidores públicos que participaron para la organización y desarrollo de la presentación del informe de 90 días de Gobierno.
Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de no haber generado, poseído o administrado la información a la que se hace referencia en los incisos b) y c) el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2019. 
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palabras e a anfiriona Linda Arciniega.

‘Se hizo una evaluacion del DIF. en el cual se encontrs

una dependencia abandonada y casi colapsada.

El bienestar social se alcanza con honestidad y

transparencia.

Arciniega Alvarez manifest el equipo de trabajo de

primer nivel, la_intencién es coadyuvar con las Edicion Digital Mayo

comunidades y_reestablecer el tejdo social. El

programa MOVIDIF es na politica pibica acertada

con varias vertientes sociales: los programas es para

Ios sectores vulnerables. Oiro programa “Por mi Salud

‘me cuido’ tiene como intencion combatir la obesidad  Columnas :

infanl_y respaidado con senvcios médicos,

psicolégico, prevencién de adicciones, entre mas

Lunes 10 de Jumio 2013

polcs
Adems, se fm un conveni para comblr e céncer oncolgico, ara abajar co femas de
prevencion, Asitambién,se est labajando con el ulmo,teniendo como mision poltcas -
pibicas de calidad. En tres meses se brindaron mas de 13 mil consultas en tan sdlo 3 Mosaico

Se llevaron acabo jomadas para Ia mujer, prevencién de embarazo, pelucas oncologicas,

‘empoderamiento de la mujer, enie varias acivdades.
Se visitaron escuelas con distinos senicios para los aumnos d ivel basico. Jp—
La gente discapaciada ser una priordad

para este goblemo, se pondra alencion
puntual con sus ditintos programas; se [}
atendieron mas de 4 mil personas 2 la
Los adultos mayores son pare de respeto
y cuidado por este gobiemo. Los adultos
mayores s realzaron eventos especiales
y tallres, se han atendido mas de 5 mil
adulos mayores en o Glimos 3 meses.
Se anranco el programa “Activate nifo’ se:
atendid 2 mas de 5 mil nios.
Enlas estancias infantles se apoya a las
madres solteras rabajadoras y se amplio

1a matriula y se consiir3 una estancia ms, ya se est rabajando en el

La adminisracion 2019-2021 se conocerd como el gobiemo de Ia transparencia, haciendo

publca cada informacion de la acminisiracién pibica.

Se ahoraron 2 milones e pesos en 3 meses gracias a dejar de Iado los gastos excesivos en

esta dependencia.La austerdad y ransparencia serd una poliica esencialde este gobiemo

que encabeza a presidente municipal Ruh Olera Nito

Se han logrado buenos resulados en tan solo 3 meses. EI DIF y Casa Alanza firmaron un

‘Gonveio para proleger a uno de los sectores s winerables, los hifos y ifias de 1a cal.

Se busca mejorar Ias condiciones de vida de los atzapense y los seclores que mas fo

necestan

En e DIF municipal de Alizapin estin preparados para asumir os retos, asi Io manifests

Linga arci
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LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA
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A partir de enero pasado, la presidenta municipal Ruth
Olvera Nieto ordeno que en el DIF de Atizapan se redujeran

. N #LasMasLeidas

los salarios excesivos
#Video GoPro capta momento de
chogque entre dos acronaves en Los.
Alpes

e DB
Muerte de Cameron Boyce se debié a un
ataque de epilepsia: familia

EL DIF de Atizapan busca ahorrar cuatro millones de pesos en los préximos tres afios con la

! 5 " ) Spotify Lite ya se encuentra disponible
eliminacion del salario de la presidenta del organismo, que ser un cargo honorifico por primera vez para dispositivos Android
en el municipio, informo Linda Guadalupe Arciniega Alvarez, directora municipal del Sistema

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Nuevas funciones que podrian llegar a
WhatsApp

Durante su informe de los primeros 9o dias de trabajo, Arciniega sefiald que el municipio no erogard
salarios onerosos, como los que se otorgaron alas presidentas del DIF por un papel que debe ser
honorifico.

#Video Mujer muere tras ser apufialada
en Metro de Nueva York

Vinculan a Peiia Nieto, Salinas de
Gortari, Servién y Kuri en caso Collado

Los medicamentos y su fecha de
expiracion

Vinculan a proceso a Juan Collado

#Video Turbina e avion falla y s
incendia en pleno vuelo

Sistema Municipal DIF Atizapan de Zaragoza v
(@DIFAtizapanZ

o Murio el escritor y cronista Armando
Ramirez

R

El dia de hoy se llevé a cabo el "Informe de Gobierno a 90 Dias
de Trabajo del Sistema Municipal DIF de Atizapén de
Zaragoza", en la explanada municipal. Muchas gracias por
acompafiarnos en este importante evento.#DIFContigo

Boletin

X
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integrarse en 6 CD’s.

La informacion se entregara en dos juegos al OSFEM.

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion

Di 2.-
isco del Impuesto Predial y Derechos de Agua

Disco 3.- Informacion de Obra
Disco 4.-  Informacion de Némina

Disco 5.- Iméagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado
del Disco 6.
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ompetancIas o TuncToTe: s Garatensias o
de los informacién o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,
Ios sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
informacion del particular, proporcionando la informacion con la
que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para entender
solicitudes de informacion.”

En ese sentido, este sujeto obligado sélo se ve obligado a proporcionar la informacion publica
que se me requiere, que estd a su vez se encuentre dentro de mis archivos y en el estado
en que se encuentre, es decir, sin tener la obligacion de generar documentos ad hoc, ni
presentar informacién conforme al interés del solicitante, lo anterior de conformidad con el
articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, que a a letra establece lo siguiente:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren,
manejen, procesen, archiven o conserven informacion
piiblica serén responsables de la misma en los términos de
las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién
piiblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en
el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o
practicar investigaciones.”

4. Por lo anterior, es inconcuso que este sujeto obligado puso a disposicion del recurrente la
informacién solicitada, toda vez que en liga https://difatizapan.qob. mx/transparencia phot,
encontraré el informe de los 90 dias de gobiemo, en el cual se encuentran las actividades
realizadas por Direccion General, asi como por las demas Subdirecciones y Areas de este
Sujeto obligado realizadas en periodo del 1 e enero de 2019 al 31 de marzo 2019, por lo
que se dio cabal cumplimiento a la solcitud que nos ocupa.

5. En virtud de lo anterior, la Comisionada haciendo uso de su facultad potestativa de
interpretacion logica y juridica sobre los hechos, argumentos e instrumentos de prueba,
deberé dictar en el momento procesal oportuno la confirmacién de Ia respuesta que dio esta
autoridad, en razon de que se colmo con lo solicitado por el recurrente.

“Av. Ruiz Cortinez S/N Esq. Acambay, Fracc. Lomas de Atizapan, Atizapan de Zaragoza
Estado de México, C.P. 52077, Tel:9148-4601y 02
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https://difatizapan.gob.mx/transparencia.php#...”

| wopunIIG G

2.-El dia 10 de Mayo del 2019 el C. Guillermo Marcos Rivera M i

lia 9 3 uiioz interpuso us

:; rgevnflén al que recay6 el nimero de folio 03675/INFOEM/IP/RR/2019, a‘:gume:t;erggslg
uiente: '

“La autoridad se niega a dar la informacién enviando una liga

https:/difatizapan.qob.mx/transparencia.phpt la cual no contiene
ninguna informacién de lo que solicite, me parece que es una
forma de actuar totalmente indebida de parte de la autoridad al no
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RECURSO DE REVISION: 04163/INFOEM/IP/RR/2019

Sistema para el Desarrollo Integral

SUJETO OBLIGADO: de la Familia del Municipio de
Atizapan de Zaragoza

COMISIONADO PONENTE: José Guadalupe Luna Hernandez

P e

Ot:42p.m,
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+2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del

Sur’

PRUEBAS

De conformidad con lo establecido en el articulo 184, fraccion IV, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piblica del Estado De México y Municipios, ofrezco las siguientes
pruebas documentales publicas:

1.- CAPTURA DE PANTALLAS DE LA PAGINA DE DIF ATIZAPAN DE ZARAGOZA
2~ INFORME DE LOS 90 DIAS DE GOBIERNO Y ACTIVIDADES DE LAS AREAS.

Por lo expuesto;

A USTED COMISIONADA, atentamente pido se sirva:

UNICO.- Tener por formulado el informe justificado, para los efectos procedentes.
A

ATENTAMENTE W

DIF
tizapi, de Z0r230

TRANSPARENCIA
C. YESSICA RUIZ DELFIN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

‘Av. Ruiz Cortinez SN Esq, Acambay, Fracc. Lomas de Atizapan, Atizapén de Zaragoza
Estado de México, C.P. 52977, Tel:9148-4601 y 02
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